
UN]VERSIDAD NAC]ONAL DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE I\4ONSERRAT

córdoba, 06 ABR 2018

Visto:
Los movimientos producidos en las extensiones horarias de los preceptores,

Código 227, de la planta docente de este Colegio, provocados por el cambio del plan de
estudios que se pone en vigencia a partir del presente ciclo lectivo, y

Considerando:
La necesidad imperiosa de prorrogar estas des¡gnaciones para asegurar el

normal desarrollo de las clases.
Atento a las disposiciones de la Ordenanza S/9S del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento vigente del
Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Rect¡flcar las extensiones horarias
continuación a partir del 0110312018, y
83/2018, 30120i8 y 2912018 de esta
extensiones:

de los preceptores que se detallan a
que fueron dispuestas por las resoluciones
Dirección que designaron sus respectivas

. FREYTES, DANIEL Legajo í9.582, Preceptor (código 227), con extensión
horaria doble.

o CHINELLATO, ROCIO Legajo 49.490, preceptora (código 227), con extensión
horaria doble.

. TilARANGONZíN, MAXIM|L|ANO Legajo 36.414, preceptor (código 227), con
extensión horaria doble.

Art.2o.- se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habil¡tantes de los docentes designados.

Art.3o.- Los agentes antes mencionados deberán concurrir a la cla complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la
presente y en el término de diez (10) días, a los efectos de realizar el tránrite
pertinente.

Art-4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese
para su conocimiento y aprobación.

a Ia Autoridad Universitaria


